
Maper SAS, consciente de la
responsabilidad social que tiene, diseña y
produce máquinas para la industria
embotelladora y de alimentos, desarrolla
proyectos de automatización, comercializa
equipos, insumos y repuestos asociados y
ofrece servicios de mantenimiento,
cumpliendo las especificaciones acordadas.

Trabaja día a día para satisfacer las
necesidades de sus clientes y demás partes
interesadas que puedan resultar de la
operación, respetando los derechos
humanos y buscando la rentabilidad
esperada para sus accionistas promoción y
prevención

Cumpliendo los requisitos legales y normativos de seguridad y salud en 
el trabajo y ambiente, y otros requisitos aplicables que haya suscrito la 
organización .  

Identificando aspectos y controlando impactos socio-ambientales, 
previniendo la contaminación y promoviendo el cuidado de los recursos.

Incrementando la competencia del personal mediante constante 
capacitación en los componentes del sistema de gestión.

Mejorando continuamente los procesos, desempeño ambiental y 
rendimiento en Seguridad y Salud en el Trabajo desde el sistema de 
gestión.

Logrando una alta satisfacción del cliente con productos y servicios.

Estableciendo actividades de identificación, evaluación, valoración y 
determinación de los respectivos controles, que eliminen los peligros y 
reduzcan los riesgos en los colaboradores y en la organización.

Proporcionando condiciones de trabajo sanas y seguras, previniendo 
lesiones personales, accidentes, enfermedades laborales y daño a la 
propiedad, por medio de actividades que impacten el bienestar físico y 
mental de los colaboradores.

Política de gestión

Maper SAS. evidencia el compromiso en la implementación del 
sistema de gestión a través de la asignación de los recursos y los 

siguientes pilares:

Aprobó: Jorge Mario Beuth A.
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Promoviendo la participación y consulta de los colaboradores, y sus 
representantes en el Sistema de Gestión

Esta política tendrá alcance sobre todos los centros de trabajo y todos los trabajadores, independiente
de su forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas


